
 
 
 
 
 

CICULAR Nº 44/08 

MEMORIAL NATALIA MARCO 
VELOCIDAD 

 
FECHA: 20 de Diciembre de 2008     

ORGANIZA: CAB Puerto Alicante  

LUGAR: Pista de Atletismo Alicante  

HORARIO PROVISIONAL DE LA COMPETICIÓN 
 

 
  

1) Recibirán Trofeo las 3 mejores puntuaciones por tabl a IAAF 2008 en 
categoría masculina y femenina.   

 
 

 
 

NORMATIVA:  
 
Participantes: La competición se desarrollará en categoría CADETE en 
adelante, pudiendo participar atletas federados de categoría JUVENIL en 
adelante o CADETES con licencia escolar sólo en las pruebas que estén 
autorizadas para sus categorías y con licencia federada en vigor. 
Participarán en la final del 60ml las 8 mejores marcas de cada categoría. 
En caso de que un atleta decidiera no participar, podrá participar el siguiente 
atleta en orden de marcas. 
 
Se deben presentar las fichas debidamente cumplimentadas. 
Imprescindible numero de licencia junto con mejor marca personal. 
 
Premiaciones:  
La secretaría anunciará por megafonía los resultados de cada una de 
las pruebas a disputar. 
 

12:50:00 ELIMINATORIAS 60 ML

ELIMINATORIAS 60 ML 13:05:00

13:10:00 200 ML  ABS

200 ML  ABS 13:20:00

13:30:00 FINAL 60 ML

FINAL 60 ML 13:35:00
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Accederán al premio las 3 mejores marcas por tabla IAAF, por lo que 
se ruega estar atentos a la megafonía, para el orden definitivo de 
premiados en la prueba. 
 
Los tres atletas premiados acudirán a la zona de podio después de 
haberse dado los resultados por megafonía. 
 
ATENCIÓN: El horario podrá adelantarse en función del desarrollo de la 
competición (especialmente unida con la jornada previa de escolares)  
http://www.facv.es/Circulares/2008/Alicante/2008-035.pdf 
por lo que se ruega estar atento a las informaciones de megafonía. 
 
Disposición final: La organización podrá establecer si fuese necesario, 
normas adicionales a la presente normativa para el perfecto funcionamiento de 
la competición, comunicándolas con suficiente antelación a todas las partes 
implicadas. Todo aquello que no esté contemplado en la presente normativa  se 
resolverá según las normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A y la I.A.A.F  para la 
temporada 2008-09. 
 


